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T A R I F A S  

I - PUBLICACIONES - - - -  - 
Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicación (PW clpdabn) 

- -- 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (d- 

turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 24,- $a 0,20,- la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 45,- $a 09,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 45,- &a o,m,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 24,- $a 0,20,- ,, ,, 
Edictos de Miaa, Denuncia y Mensura & 24,- $a 42fh- ,S ,, 
Explotación y Cateo $a 4,- $a O;m,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a %- $a 0,m- ,, ,, 
Edictos Judiciales $a m,- $a o,W,- ,, ,, 
Posesión Ve:ateñal $a 45,- $a o,rn,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 24,- $a o$@- ., ,, 
Remates Inmuebbs y Automotores $a 45,- $a O,2o7-- ,, ,, 
Remates Vanos $a 24,- $a 0 , -  ,, 9, 

Balances 
Ocupando más de 44 de página hasta H página $a 50,- 
Ocupando más de Yz página y hasta una página $a 100,- 

más un adicional de $a m,- en concepto de prueba. 
----- 

II - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
hnud $a m,- Por ejemplar dentro d d  mes 1 3,- 
Semestral $a 150,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

año $a 4,- 
Trimestral $a w,- Atrasado, más de un año $a 8,- 

Separata & 8,- 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del ic6mputo se absemarán las 6UIguieiir 
te3 regias: 
--Las cifras se c~mputarán como una sola palabra, e s t h  formadas w r  uno u vsrios gua- 

nsanos, no Ulcluyéi~ido los puntos y las comas que los senaran. 
- LOS sigrios de puntuación: punto, coma, punto y coma. no serán considerados. 
--Los signos y abreviatiiras, como por ejemplo: %, 6?, $, M, &. se considerarán como una 

palabra, 
Las publicaciones se e b m b n  previo pago. Quedan exceptuadas las rep¿uticiones na- 

cronales, provinciales y municipaies, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarhn exentas de pago lar publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y lar 
que par disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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ADMINISTRATIVA 

Salta, 5 de no,viembre de  1983 

Secretaría General de la Gobernación 
Con motivo de encontrarse el que suscribe de 

regreso del viaje oficial realizado a la Capital 
Federal, 

El Gobemadbr db Ia Praviaoia 
DECRETA. 

Artículo 19 - Queda asumido por parte del 
que suscribe, el mando Gubernativo de la Pr3 
vincia. 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do por el seíior Ministro de  Gobierno, Justicia y 
Educación y firmado por el señor Secretario Ge- 
neral de la Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

PLAZA - Díaz - Rcdrígwer. 

Salta, 7 de noviembre de 198.3 
DECRETO' N'? 1743 

Secretaría General db la Gobernación 
VISTO la necesidad de  integrar la Comisióii 

Mixta de  Estudio para la aplicación del Convenlo 
Colectivo de  Trabajo 57/75, relacionado con los 
trabajadores dependientes de Entidades prestata 
rias del Servicio Público de Obras Sanitarias; y, 

CONSIDERANDO: 
Que corresponde al Poder Ejecutivo dictar cl 

instrumento adminisbrativo pertinente a estos 
efectos y designar a los miembros que integrarán 
dicha comisión; 

Por ello, 
El G o b e d o r  de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Intégrase a partir de la fecha 

del presente decreto, la Comisión Mixta de Esiu 
dios para la Aplicación del Convenio Colectiv~ 
de Trabajo NC 57/75, que estará compuesta por 
los siguientes miembros: 

Dr. Luis María García Salado, Asesor Legai 
del Ministerio de Economía. 

Dr. Roberto García Lobo, Subsecretaiio Gene- 
ral de la Gobernación. 

C.P.N. Norberto Eugenio Bourges, Disector 
Gral. de Presupuesto y Finanzas. 

Ing. Eduardo Carlos Costas, Director de Obras 
Sanitarias. 

Sr. Pedro Cruz, L.E. No 6.147.949, Secretario 
Gral. del Sindicato Unico de Trabajadores da 
Obras Sanitarias. 

Sr. Hugo B. Rodríguez L.E. N? 7.261.734, Se- 
cretario Adjunto del Sindicato Unico de Traba- 
jadwes de Obras Sanjtarias. 

Sr. Lizárraga, Ernesto, D.N.I. No 10.019.804, 
Miembro Comisión Provincial del Sindicato Uni- 
co de Trabajadores de Obras Sanitarias. 

Art. 2? - El presente decreto será ~efrendado 
por el señor Ministro de Economía y firmado por 
el señor Secretario General de la @obernac;ón. 

krt. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo 
letín Oficial y archívese. 

PLAZA - Vicente - Rodrigaiez 

Salta, 7 de noviembre de 1982 
DECRETO N; 1750 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado da Hacienda y Ecaniomía 

Expte.: No 01-32489/82. 
VISTO que en el expediente de referencia, el 

doctor Américo Atilio Cornejo, en nonbre del se- 
ñor Néstor Virgilio Cervera formula reclamo ad- 
niinistratvo previo, solicitando el otosgainiento 
de escritura píiblica de reconocimiento de la ad- 
quisición de dominio por aluvión de una fraccion 




































